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PRECIOS POR CONCEPTOS ECONOMICOS PARA CURSOS DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 
AÑO ACADÉMICO 2024/2025 y siguientes 

 
Se solicita al Consejo Social de la UAH la aprobación de precios públicos a aplicar en los 
Cursos de Extensión Universitaria de la UAH para el año académico 2024/2025 y 
siguientes. 
 
Esta solicitud ha sido informada favorablemente por la Comisión de Enseñanzas Propias 
de la UAH, en su sesión de fecha 28/10/2024. 
 

PRECIOS DE SECRETARÍA POR MODALIDAD DE CURSOS 
 

• Cursos de Extensión Universitaria 
o sin Convenio: 20€ 
o en Convenio con empresa: 50€ 
o en Convenio con institución pública: 15€ 

• Cursos de verano y MOOC: 20€ 
• Diplomas de Formación Superior: 35€ 
• Certificado Académico Personal del Diploma de Formación Superior (calificaciones 

obtenidas): 30€ 
 

PRECIOS POR EXPEDICIÓN DE TITULOS 
 
Para Diploma de Formación Superior: 70€ 
 

CANON UAH 
 
Para los Diplomas de Formación Superior: se aplicará un canon del 10% de los ingresos 
(no incluidos los precios de secretaría ni los precios de expedición de Títulos) 
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